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NOTICIAS

CSIF SOLICITA 
LA INMEDIATA 

SUBIDA DEL 2,5% 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Hemos observado que en 
la nómina de enero no 
se ha aplicado la subi-

da que los Presupuestos Genera-
les del Estado 2023 establecen.

El Ayuntamiento se queda sin excusas 
ya que la aprobación y publicación del 
Presupuesto Municipal ya fue en el mes 
de enero, histórica excusa que utiliza 
la corporación para retrasar el pago.

CSIF no fue firmante del acuerdo a ni-
vel nacional porque no corregían ni si 
quiera la pérdida del año 2022, debido 
a los índices de inflación. El pacto del 

Gobierno con UGT y CCOO no evitará 
seguir perdiendo poder adquisitivo.

No obstante, a ello, el Ayuntamiento 
de Zaragoza tiene obligación de apli-
car la subida salarial recogida en los 

PGE 23 y no tiene excusa para reali-
zarlo en la próxima nómina de febrero.

Nuevamente llega tarde y ha dejado de 
aplicar una subida en tiempo y forma.

+info

NUEVA INSTRUCCIÓN DE CONTROL AL PERSONAL

Nuevamente las formas no 
han sido las más adecuadas.

El pasado 16 de diciembre se nos 
convocó a una primera reunión por 
parte del Servicio de Relaciones La-
borales para la presentación de una 
nueva instrucción. En concreto la ins-
trucción aborda la gestión y control 
del calendario laboral, jornada, ho-
rarios, pausas, permisos, vacaciones, 
licencias y reducciones de jornada del 
personal empleado del Ayuntamien-
to de Zaragoza y de acreditación de la 
condición de empleada/o municipal 
y uso de herramientas municipales.

En esta primera reunión sólo se 
nos hizo llegar un índice de la ins-
trucción explicándonos la estructura 
de la misma a través de sus diferen-
tes capítulos. Se dejó abierta la po-
sibilidad de que las secciones sin-
dicales realizáramos aportaciones.

Desde CSIF tomamos la decisión 
de no realizar aportaciones hasta te-
ner el texto de la instrucción, ya que 
nos parece una falta de transparencia 
no disponer de ella desde el princi-
pio y absurdo aportar sobre un ín-
dice sin conocer su contenido real.

Hubo una segunda reunión el 28 de di-
ciembre en la que comunicamos nues-
tra posición y en la que nuevamente no 
se nos facilitó el texto. Finalmente, el 
día 30 de diciembre se nos hizo llegar 
el texto de la misma. A partir de dicho 
texto CSIF realizo aportaciones y soli-
cito resolver algunas dudas generadas.

Todo ello fue resuelto en una cita indi-
vidual esta semana donde se nos comu-

nicó que había varios cambios al texto 
original pero no se nos facilitó el texto 
definitivo. Esperaremos a valorar el 
texto definitivo, pero queremos haceros 
participes de algunos cambios introdu-
cidos a partir de aportaciones de CSIF:

• En el caso de que el justifican-
te del permiso no sea aceptado por 
Relaciones Laborales se establece 
un procedimiento para poder sub-
sanar el error y de no ser posible, se 
dará la opción de recuperar las horas.

• En Policía Local no está pre-
visto que el pase de lista sea susti-
tuido por otro sistema de fichaje.

• En el caso de traslados de cen-
tro (tanto temporalmente como 
de forma definitiva) la jefatura de-
berá notificar de Relaciones La-
borales previamente el traslado.

• Los partes tramitados en intranet 
deberán ser validados o denegados 
por las jefaturas en los plazos estable-
cidos sin poder quedar sin respuesta.

+info
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INSTRUCCIONES AL ALUMNADO

1.Estos cursos son exclusivamente 
para afiliadas/os a CSIF.

2.Los cursos son GRATUITOS.
3.Los solicitantes deberán rellenar EL 

FORMULARIO que encontrarán al fi-
nal de este texto.

4.El PLAZO DE INSCRIPCIÓN co-
mienza el 1 de febrero hasta el 1 de 
marzo de 2023.

5.ES MUY IMPORTANTE, que se re-
llenen con MAYÚSCULAS y claridad 
todos los datos, en especial la dirección 
de email desde la que se realizará el 
curso y se recibirán las claves de acceso 
a la plataforma on-line. Muy importan-
te poner el DNI con letra mayúscula, 
sin espacios, sin puntos ni guiones.

6.Unos DÍAS ANTES del comienzo 
del curso, el alumnado recibirá en el 
email que nos facilitó en la hoja de so-
licitud, las claves para acceder a la Pla-
taforma On-Line del curso. Por eso es 
muy importante que figure bien claro 
y correctamente el dato del email en la 

hoja de solicitud y que revise su carpeta 
de spam.

7.Estos cursos son certificados por 

CSIF. Consulta en tu sede provincial la 
validez para concursos y acreditación 
de méritos.                                        +info

El Consejo de ministros ce-
lebrado el pasado 27 de di-
ciembre aprobó el “Real De-

creto 1060/2022, de 27 de diciembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 
625/2014, de 18 de julio, por el que 
se regulan determinados aspectos 
de la gestión y control de los proce-
sos por incapacidad temporal en los 
primeros trescientos sesenta y cin-
co días de su duración”. La principal 

novedad de esta nueva norma es que 
suprime la obligación de los trabaja-
dores de entregar a su empresa, los 
partes médicos de baja, confirmación 
y alta por incapacidad temporal (IT).

De esta manera, dejará de ser nece-
saria la incomprensible obligación de 
que las personas afectadas por una IT 
–a veces como consecuencia de acci-
dentes médicos graves- se viesen obli-
gadas a llevar físicamente o enviar los 
partes de baja a Recursos Humanos.

En su lugar, la norma recoge que 
“la comunicación entre las entidades 
emisoras y el INSS será telemática, 
evitando trámites que pueden resul-
tar gravosos para personas que están 
en situación de incapacidad tempo-

ral y aprovechando las posibilidades 
de mejorar la eficacia y eficiencia que 
brindan los avances en digitaliza-
ción y tecnologías de la información”.

Además, la norma recoge cuatro gru-
pos de procesos de incapacidad tem-
poral en función de su duración. Así, 
por ejemplo, en los procesos de du-
ración estimada inferior a cinco días 
naturales, el médico, emitirá el parte 
de baja y el parte de alta en el mismo 
acto consignando la fecha de alta pre-
vista. No obstante, la persona traba-
jadora podrá solicitar que se le reali-
ce un reconocimiento médico el día 
que se haya fijado como fecha de alta.

+info

NOVEDADES EN LOS PROCESOS DE INCAPACIDAD TEMPORAL

CURSOS ONLINE ADMINISTRACIÓN LOCAL 2023 (1ER. SEMESTRE) 
SECTOR DE ADMINISTRACIÓN LOCAL ARAGÓN
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D I S C R I M I N A C I O N 
COMPONENTES U.C.O

Después de los movimientos 
que ha habido en la planti-
lla, como consecuencia de 

la convocatoria de vacantes, espe-
cíficamente, del empleo de Policía, 
continua la preocupación entre los 
componentes de las Unidades que 
se quedan sin policías.

Sin entrar a valorar las Unidades 
que, según Jefatura, iban a desapa-
recer con la reestructuración que no 
llega y se están dejando agonizar, al 
no salir vacantes para estas, se ob-
serva cómo está habiendo una fuga 
de policías a Unidades con el calen-
dario 5277. Policías de Unidades de 
destinos de especialidades, como 
UCO y Policía Judicial, bien forma-
dos y profesionales que, gustándo-
les su trabajo, buscan una salida a 
un mejor calendario acorde a sus 
necesidades familiares y de conci-
liación.

A la hora de la incorporación a las 
nuevas Unidades en la orden OGC-
TEC/048/2022 viene publicado 
que:

“La fecha de incorporación a las ci-
tadas Unidades será el día 9 de ene-
ro de 2023, a excepción de los poli-
cías con destino actual en la Unidad 
Central de Operaciones, que por 
necesidades del servicio se incorpo-
rarán a su nuevo destino cuando se 
cubran sus vacantes, previsiblemen-
te en el mes de marzo, cuestión que 
será comunicada oportunamente.”

+info 

¿CÓMO PUEDO CONSUL-
TAR U OBTENER CERTIFI-
CADOS DE LA FORMACIÓN 
REALIZADA EN EL AYUN-
TAMIENTO DE ZARAGOZA?

El Centro de Formación del 
Ayuntamiento de Zaragoza 
ha publicado una serie de 

pautas para hacer más sencilla la 
relación del personal municipal con 
el Centro de Formación. Queremos 
destacar las cuestiones referentes 
a la certificación o justificación de 
cursos ya realizados:

Desde junio de 2018: Los diplomas 
de los cursos están a disposición del 
personal municipal de forma elec-
trónica y se puede acceder a ellos 
en todo momento. Con la tarjeta 
de empleada/o a través del enlace: 
Aplicaciones Corporativas/ Mis da-
tos/ Datos de formación/ Mis cur-
sos.

No podrán emitirse justificantes o 
certificados de otra forma.

Antes de junio de 2018: Las solici-
tudes de certificados o justificantes 
puede realizarse a través del enlace: 
Aplicaciones Corporativas/ Mis da-
tos/ Datos de formación/ Mis certi-
ficados/ Solicitar de nuevo.

En el archivo adjunto también po-
déis consultar otras cuestiones inte-
resantes sobre los cursos de recicla-
je, la solicitud de participación en 
nuevos cursos o la admisión en un 
curso.

+info

ASAMBLEA EN BOMBEROS

Los sindicatos CCOO, CGT, 
CSIF, CSL/SPBA, Forzapol, 
OSTA, STAZ y UGT que-

remos agradecer a los más de 180 
compañeros/as que ayer asististéis 
a la asamblea presencialmente, y a 
los más de 60 que en algún momen-
to os conectactéis.

Esto demuestra que hay problemas 
y que hay que buscar soluciones.

Las primeras medidas que se han 
informado son:

-Subir a la comisión de personal 
del viernes 20 de enero (entorno a 
las 11 en plaza del Pilar).

Pensamos que con 20 de vosotros/
as para mostrar nuestro rechazo a 
las últimas decisiones de jefatura y 
el concejal es suficiente.

-Posteriormente les pediremos ofi-
cialmente reunión a ambos por se-
parado.

Próximamente os haremos llegar, 
esta por definir, una votación para 
las siguientes acciones que nos ha-
béis propuesto y que consideramos 
oportuno hacer pero teniendo en 
cuenta que hay que seguir contem-
poralizando las actuaciones.

Agradecidos por la asistencia!!
+info
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ACCIÓN SOCIAL - AFÍLIATE
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DEFENDEMOS TU TRABAJO
Tú lo mereces

CSIF  Unión Provincial Zaragoza: C/ Bolonia, 22, Bajos, 50008, Zaragoza (Horario: L a V de 9h a 14h y L a J de 17h a 19H)  
Tlf: 976.22.08.40 // 976.21.61.00 (Admón. Local) - Email: local50@csif.es

CSIF Ayuntamiento Zaragoza: Vía Hispanidad, 20, 50009, Zaragoza (Edificio Seminario) (Horario: L a V de 8h a 15h) 
Tlf: 976.72.12.37// 976.72.47.56 - Email: csif@zaragoza.es 

@CsifZ - @CSIFPolZgz 638.38.64.75 (Ayto.Zgz) // 618.92.88.81 (PPLL Zgz)

EN ESTE NUEVO TIEMPO, 
CUENTAS CON UN SINDICATO 

https://www.csif.es/contenido/zaragoza/general/288294
https://www.csif.es/sumate/
https://afiliacion.csif.es/
https://www.youtube.com/channel/UC_UeSJ7kzjt5QOCziShnwIw
https://www.facebook.com/CSIFLocalAragon
https://www.instagram.com/csifayuntamientozaragoza/?hl=es
http://www.csif.es/aragon/local
https://twitter.com/CsifZ?s=08
https://twitter.com/CSIFPolZgz?s=08
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